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San Isidro, 25 de octubre de. 2.016

Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO:

Los reclamos de los vecinos del barrio De Las Carreras respecto del incumplimiento de la

restricción de estacionamiento en las calles del mismo debido a la falta de control y sanciones, y;

CONSI D ERAN DO:

Que los vecinos hace años vienen efectuando reclamos al área de tránsito respecto del remolque
por parte de las grúas, de los autos estacionados en espacios restringidos y sin embargo, esos

autos quedan instalados durante largas horas, incluso días, sin que la grúa los retire a pesar de los
llamados, ni tampoco se les hace multa;

Que a modo de ejemplo, adjuntamos al presente en Anexo 1, copia de un correo electrónico
enviado por vecinos luego de innumerables llamados a la grúa y que los mismos empleados de la

grúa les dijeran que se remitieran por esa ví,1 al Jefe de Inspectores de ese momento, tal como lo

hicieron sin lograr respuesta de ningún tipo, ya sea por medio del envío de personal de tránsito
V/o grúas ni tampoco respondiendo a ese con'eo;

Que de esta forma se afecta a las familias que viven en el radio delimitado por las calles Alsina

entre Avenida Márquez, y desde Avenida Centenario hasta Avenida Rolón, que han gestionado sus

permisos correspondientes para poder estacionar frente a sus domicilios, y aún con esos permisos

se ven impedidos de realizarlo a causa de la faltade control por parte del área de tránsito sobre

los autos que se encuentran estacionados en clara viblación a la normativa vigente, a pesar de los
carteles en vía pública de las cuadras que prohíben hacerlo;

Que además, los vecinos solicitan la expansión de las restricciones de estacionamiento hacia las
cuadras de ese radio que aún no las tienen, salvo las áreas comerciales que cuentan con
parquímetros, ya que estacionar para quienes allí habitan resulta prácticamente imposible;

Que además, cabe destacar que estos vecinos vienen padeciendo olas de hechos de inseguridad

en sus prbpias casas, y esta falta de control por parte de las autoridades, que permiten que

vehículos se instalen durante días en espacios prohibidos, se suma al resto de las condiciones,

como falta de cámaras y domos y ausencia, de patrullaje, que muestran a quienes pretenden
realizar hechos delictivos, que se trata de una "zona liberada", no solo para cometer delitos, sino

también respecto de las faltas y contravenciones, siendo esa falta de controles una de las causas
para la cantidad inusitada de hechos de inseguridad cometidos en los últimos meses;

Por todo lo expuesto, los Concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del
siguiente:



:J{onora6t:e Conc~;oQ)eCi6erante de San Isidro
(BCoquePrente ~novaáor

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo que

informe la cantidad ele grúas y empleados que dispone, como así también cuál es el radio de
cobertura de cada una de ellas, sus cuadrículas, turnos y recorridos.

Artículo 2°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita también al Departamento

Ejecutivo que arbit~e las medidas necesarias a fines de proceder a c;:ontrolar las zonas con

estacionamiento restringido comprendidas entre las calles Alsina hasta Avenida Márquez y desde
Avenida Centenario hasta Avenida Rolón, como así también que se amplíe esa restricción,
cubriendo el total de la zona, salvo en las calles comerciales en las que se encuentran los
parquímetros para el estacionamiento medido.

Artículo 3°; De forma.-


